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SUMARIO Sr. Secretario (Labougle). - En la sesión
quedaron sin votarse las proposicio-anterior ,

1.-Moción del señor senador Larlüs para tratar
como primer asunto en le sesión dni día

2 del nos de, subsidios presentadas por varios seño-

corriente el proyecto de ley sobre intervención res senadores.

a la provincia de Jujuy. Se a^prueha . Sr. Larlús . - Pido la palabra.

2.-Votación de los subsidios despachen dos por el Para proponer al honorable senado que se
honorable senado en comisión . fije el día de mañana para tratar, como pri-

3.-Moción del señor senador doctor Saguier para mer asunto, el contenido en la orden del día
que se aplace hasta la sesión del día 9 de oc-
tubre o la subsiguiente la consideración de las número 5, que es el proyecto de ley de in-

leyes impositivas . Se aprueba, tervención a Jujuy; es un asunto ya despa-

4.-Consideración del proyecto de ley en revisión so• chado por la comisión y que sé encuentra de-

bré prórroga de la ley de alquileres Se aprueba. morado.

5.-Consideración del proyecto de ley en revisión Sr. Saguier . - Desearía saber, señor presi-
sobre j ubilación de empleados bancarios. Se dente, cuál es el orden de las preferencias que
aprueba. se han establecido.

6.-Pedido de pronto despacho del señor senador
doctor Bravo , a la comisión de legislación a fin Sr

. Secretario (Labougle). - Después de con

de poder tratar en las sesiones de prórroga el cluída la sanción de la ley general de presu-

proyecto de ley en revisión , creando la comisión puesto y leyes impositivas, se ha resuelto tra-
encargada de estudiar la organización del se - tar la ley de alquileres, la jubilación de los
guro nacional. empleados bancarios y la intervención a la

7.-Moción del señor senador doctor Bravo para tra- provincia de Córdoba.
tar de inmediato los proyectos de ley en segunda
revisión , sobre pago de salarios y "ley de la Sr. Patrón Costas. - Son preferencias vo-

silla". Se aprueba. tadas para después que se termine con la ley

Z.-Consideración del proyecto de ley venido en de presupuesto y las leyes impositivas.
visión, autorizando a la presidencia de la hono- Sr. Secretario (Labougle). - Así es, señor
rable cámara de diputados para disponer de los senador.
sobrantes del presupuesto de la misma . Sr. Presidente . - Se va a votar la moción

En Buenos Aires, a 1.o de octubre ele 1923, siendo
-la hora 15 y 55, dice el

1

del señor senador por Córdoba.
Sr. Patrón Costas . - Yo votaría la moción

del señor- senador por Córdoba, siempre que
significara tratar el asunto a que se ha refe-
rido, después que se termírara con las leyes

MOCION DEL . SEÑOR SENADOR LARLOS de presupuestos e impuestos.

Sr. Caballero . - Así que quedarían poster-
Sr. Frc ideaste. - Se reanuda la sesión con fiadas las dem,is preferencias.

1€ señores senadores pres^nte:^. Sr, Larlús. -- Yo formulé la moción, en la-
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nes de preferencias votadas anteriormente. Por
otra parte, todas estas mociones fueron hechas Sr. Secretario (Labougle). - Han votado
en el concepto de que serían consideradas des- 10 señores senadores por la afirmativa, y 8 po-e
pués de terminar la considera( ión de la ley g,e- la negativa. Votan 18 señores senadores.
neral de presupuesto y leyes impositivas.

Este es un asunto que se ha fijado con toda
claridad, en sesiones pasadas respondiendo a 2
una pregunta que hizo el señor senador por Sal-
ta, doctor Patrón Costas, cuando yo hice la VOTACION DE SUBSIDIOS

de desplazamiento, porque por la contestación -Se procede a la votación con el si-
que ha dado el señor secretario, respondiendo guiente resultado: Votan por la afirmati-

va, los señores senadores: Patrón Costas,
a la pregunta del señor senador por Buenos Vidal, Torino, Gallo (V. C.), Rodríguez
Aires, queda perfectamente establecido el or- San,, Garro, Linares, Bravo, Larlús y Can-
den de las mociones de preferencias que ha toni. Por la negativa, los señores sena-
aprobado el honorable senado;' y aprobando dores: Aybar Augier, Caballero, del Va
ahora la que formula el señor senador por Cór- lle, Luna, Soria, Céspedes, Saguier y
doba, vendrían a quedar sin -fecto las mocio- Gómez.

inteligencia de que en la sesión de hoy se ter- Sr. Patrón Cestas . Me parece que hay lo
minaría la consideración del presupuesto y le- votos por la afirmativa.
yes impositivas. Sr. Presidente . - Se va a rectificar nueva-

Por otra parte, me dice el señor senador por mente la votación.
Buenos Aires, doctor Saguier. que él va a for-
mular una moción de aplazamiento para las -Rectificada nuevamente, resulta afir-
leyes impositivas; de manera que podría fi- mativa.
jarse el día de mañana para tratar la inter-
vención a Jujuy. Sr. Céspedes . - Pido que se rectifique no-

Sr. Aybar Augier. - Pido la palabra. minalmente la votación.
-Resulta que la moción hecha ahora por el Sr . Presidente - Se va a proceder a la vo-

señor senador por Córdoba y otras anteriores tación nominal.
que se han formulado, son todas de carácter

-moción relacionada con el asunto de la inter-
vención a Córdoba.

Deseaba hacer presente todo esto al honora-
b,le'senado, porque creo que si no se tratan las
mociones de preferencia en el orden que han

-sido votadas, vamos a crear nna situación de
verdadera confusión que no sabremos por dón-
de comenzar.

Sr. Larlús . - Yo he hecho esa moción, fijan-
do el día de mañana, precisamente para no des-
plazar las de preferencias que ya existían, por-
que entendía que hoy se terminaría con los
asuntos relacionados con el presupuestó.

Sr. Aybar Augier. - ¿Suspendiendo la con-
sideración?

Sr. Larlús . - No, señor; pero no obstante
eso, entiendo que el senado puede seguir ira-
bajando, ocupándose de los diversos asuntos
que tiene a su consideración.

Sr. Presidente . - Se va a votar la moción
del señor senador por Córdoba.

-Se vota y resulta negativa.

S. Patrón Costas - Que se rectifique la vo-
tación.

Sr. Presidente . - La honorable cámara re-
solvió tratar las partidas -despachadas por el
senado constituido en comisión.

Sr. Secretario (Labougle)..- "Para la con-
Federación nacional de beneficiencia, pesos.
50.000".

Sr. Presidente . - Se va a votar.
Sr. Bravo . - Pido la palabra.
Deseo insistir nuevamente sobre la necesi-

dad de que estas sanciones de la cámara ten-
gan despacho de comisión, de acuerdo con
una disposición categórica (le la ley. T'ué res-
pondiendo a estas consideraciones, que en se-
siones anteriores el senado resolvió constituir-
se en comisión.

Sr. Aybar Augier - Ya se constituyó en co-
misión y trató el asunto.

Sr. Bravo . - Pero no hay despacho. ¿ Aho-
ra está en comisión?

Sr. Secretario (Labougle). -- El senado sir
constituyó en, comisión el sábado y trató todas
estas partidas y en sesión pública resolvió
votarlas .

Sr. Bravo . - ¿ De manera que lo que se vo-
ta ahora son las partidas aconsejadas por el
senado en comisión?
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o en contra de este artículo, por ser 1ncons que se incapacite para el trabajo por actos

titucional, dado que no podemos invadir la ju_ dePensión
servicio;

d) Penssión por fallecimiento del empleado a la
risdicciones provinciales a las que corresponde familia del mismo.

exclusivamente lo que se r"fiere a desalojos y Art. 3.o - Queda comprendido en las disposicio-
procedimientos, según la constitución. nes de esta ley todo el personal de los bancos par

Sr. Presidente. -' Se va a votar el artículo ticulares que figure en la planilla mensual de sueldos.
segundo. Art. 4.0 - Seré, reconocida la antigüedad del per-

sonal comprendido en la presente ley, desde el ín
-Se vota y result,ti afirmativa. greco a cualquiera de los establecimientos bancarios.

Art. 5.o - La fracción en el término total que
exceda de seis meses será computada por un año.

Sr. Aybar Augier. - Decante la exposición entero.
del senior senador por la capital, doctor Bravo, Art. 6.0 - En el cómputo de años de servicios se
me ha parecido entenderle que su pensamiento tornará en cuenta los servicios prestados, aunque no
era agregar un nuevo artículo en el sentido de sean continuos.
lijar mejor el alcance de a^^;ta ley. Art. 7.0 - El capital de la caja se formará del

siguiente modo:
Sr. Bravo. - Efectivamente, señor senador, a) Con el descuento mensual obligatorio del 5

pero yo considero que es innecesario desde mi por ciento en el sueldo de cada empleado,
punto de vista, -aunque lo iu hiera propuesto desde la promulgación de la presente ley.

^si se hubiera puesto en discusión el alcance de Dicho descuento se hará efectivo hasta la
esta ley. cantidad de 1.500 pesos moneda nacional, en

los sueldos mayores de esta suma;
Sr. Aybar Augier. - IT,ibíá comprendido b) Con el primer mes de sueldo que se le asig-

mal. ne al empleado a su ingreso al banco, des-
puésvota y aprueba sin observación pués de la sanción de la presente ley, que
será abonada en 10 cuotas mensuales.

el resto del proyecto. Los empleados actuales, aportarán a la
caja el importe de un mes de sueldo de que

Sr. Secretario (Labouele J - De acuerdo gocen al sancionarse está ley, en veinticua-

con las preferencias sancion,idas, corresponde tro cuotas mensuales calculando hasta el

el turno al proyecto de ley sobre jubilación de máximum de 1.500 pesos moneda nacional
fijado como límite de la jubilación;

empleados bancarios. c) Con la diferencia del primer mes de sueldo,
cuando el empleado pase a ocupar un cargo
de mayor categoría o perciba un aumento

5 (le sueldo ;
d) Con el aporte mensual de los bancos del S

men-JUBILACION DE EMPLEADOS BANCARIOS por ciento sobre el total de la planilla men-
cual de sueldos, a contar desde la fecha, de
la promulgación de la presente ley;

Se loe: - e) Con los intereses o rentas que devengue el
fondo de la caja;

Honorable .scei fio: f) Con las multas que se perciban de acuerdo
con la presente ley;

La comisión de legislación ha tomado en conside- g) Con los aportes de los empleados y de los
ración el proyecto de ley venido en revisión sobre bancos que se fijen para satisfacer el déficit
jubilación de empleados bancarios; y por las ra- a que se refiere el artículo 17 y cuyo monto
zones que dará el miembro informante os aconseja determinará la ley orgánica.
le prestéis vuestra sanción. Art. á.o - Con los fondos y rentas que se obten-

Sala de la comisión, septiembre 27 de 1923. gan por esta ley, se atenderá el pago de los bene-
ficios que se otorguen por la caja y los gastos que

Vicente C. Gallo. - fernando Saga c . origine la administración de la misma.
I'(dro Llanos.

En ningún caso se dispondrá para otro objeto de

los fondos o parte de ellos, bajo la responsabilidad

PROYECTO DE LEY personal de sus directores.

Art. 9.o - Hasta el 50 por ciento del fondo de la
El senado y ganara, de diputados, etcétera. caja se colocará en títulos de rentas nacionales u

otro que tengan la garantía subsidiaria de la nación;
Artículo Lo - Créase la caja nacional de ju- y el otro 50 por ciento en préstamos hipotecarios a

bilaciones y pensiones de empleados de empresas los empleados comprendidos en los beneficios de
bancarias, con sujeción a lo dispuesto en los artícu- esta institución, sea individualmente o asociados en
los siguientes. cooperativas; con destino exclusivo a la adquisición
Art. 2.o - Los beneficios mininos que la caja o construcción de sus viviendas y de acuerdo con el

acordará, según las condiciones quo establezca la reglamento que deberá dictar el directorio aprobado -
ley orgánica, son los siguientes: or el poder ejecutivo. Mientras hubiere fondos dil-

a) Jubilación ordinaria: Sonibles, por falta de solicitudes de préstamos hi-
b) Jubilación extraordinaria al 1,inpleado que se potecarios, podrán invertirse provisoriamente en los

incapacite para el trabajo; títulos (le renta a que se ha hecho referencia.
e) Jubilación extraordinaria pala el empleado Art. 10. - Las bancos deberán recaudar mensual-

cscarlato.dip
5 (le sueldo
JUBILACION DE EMPLEADOS BANCARIOS

cscarlato.dip
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ñte las sumas a que se refieren los incisos a) al
Ldel artículo 7.0, depositándolos conjuntamente

la contribución a que se refiere el inciso d) del
fano artículo, en el banco de la nación argentina

€ la orden de la caja del l.o al 5 de cada mes,
bajo pena de 200 pesos diarios de multa, después
de `la- intimación del directorio de la caja.

Art. 11. - Los bancos estarán obligados a sumi-
e3tistrar a la caja las informaciones que solicitare del

vantará el censo de. empleados, y dentro del-año de
efectuado el censo, hará una - valuación actuarial
del plan de prestaciones, que puedan acordarse a
los afiliados, sobre la base de los recursos que esta
ley crea. Determinará también la forma en que
deberá cubrir el déficit motivado por- el reconoci-
miento de la antigüedad del personal a que se re-
fiere el artículo 4.o

El directorio de acuerdo con estas bases propon-
drá los beneficios del artículo 2.o en una reglamen-
tación especial, dando cuenta al honorable congreso,
que servirá de base para dictar la ley orgánica de
la caja.

Art. 18. - Los gastos de administración de la caja
y por traslación de electores, serán costeados con
los fondos creados por esta ley, no pudiendo exceder
en total del 3 por ciento de lo percibido por virtud
del artículo 7.0

Art. 19. - El directorio tendrá personería para
promover ante, el poder ejecutivo nacional o tribu-
nales de justicia las acciones derivadas de esta ley.

Art. 20. - La caja de bancos computará los ser-
vicios prestados en otras actividades sujetas al ré-
gimen de retiro por otras leyes nacionales.
Las demás. cajas computarán los servicios ban-

carios y en las jubilaciones o pensiones, acordadas
con servicios mixtos, cada caja contribuirá con la
parte proporcional que corresponda.

gados a elegir en cada distrito será proporcional al 1 El cómputo se hará sin bonificación de tiempo.
de afiliados de la caja en el mismo y c:tda delegadol'l A los efectos de este articulo, la última caja de-
endrá en la asamblea un número do votos igual cretará la jubilación o pensión de acuerdo a su ley,
al 'de sus representados. II y las demás cajas reintegrarán dicha parte propor-

Queda prohibida toda intervención d^, las empre- ci0nal.
sas o agentes de las mismas, en los teámites elec- Art. 21. -- Quedan comprendidas en los beneficios

personal y consultar las comprobaciomrs que juz-
are convenientes , bajo pena de mult:t de pesos

500 a 2.000 en cada caso.
Art. 12. - La administración de la caja instituida

por esta ley estará a cargo de un directorio formado
_por un presidente designado por el poder ejecutivo
con acuerdo del senado , tres representantes titulares

_de las empresas y tres del personal y otros tantos
,suplentes de uno y otros.

Para la elección de sus representantes , cada una
,de las empresas dispondrá de un númt'ro de votos
proporcional al total de sueldos y salarios abonados
en el año inmediato anterior.

Los representantes del personal serán designados
por votación secreta en una asamblea (te delegados

;-que se reunirá en la capital federal, los cuales serán
-,elegidos a simple pluralidad y votación secreta en
comicios distribuidos en los distritos electorales que
establezca la reglamentación. El número de dele-

torales.
El, poder ejecutivo nacional reglamentará los trá-

mites electorales y del escrutinio, de acuerdo con
-estas bases y presidirá la primera elección, por in-
termedio del departamento nacional del trabajo y
Ja inspección general de justicia, estando la direc-
éión de las siguientes a cargo de la caja, con la
intervención de la inspección de justirla.

Art. 13. - Los representantes llamados a formar
parte del directorio de la caja deberán pertenecer
a distintas instituciones bancarias, al igual que los
empleados.

Art. 14. - El mandato de los representantes du-

':rará tres años.

El presidente de la caja será designado por el
poder ejecutivo, con acuerdo del honorable senado,

durará tres años en sus funciones.
Art. 15. - El directorio gozará de la remunera-

..efón que fijará el presupuesto de la caja.
El presidente es el representante legal de aquélla,-

-con voz y voto en las deliberaciones del directorio.
Los empleados de la caja estarán bajo sus inme-
diatas órdenes, pero su nombramiento y remoción
-.corresponderá al directorio.

Art. 16. - El directorio de la caja dictará su
reglamento interno y fijará anualmente el presu-
puesto de gastos, con la aprobación del poder eje-
-cutivo nacional.

Practicará un balance general anual, que será
publicado, y un balance trimestral de comprobación

.-de números y saldos que será distribuido a los
uncos, para que sea colocado en lugar visible al
personal.

Todos los gastos de esta caja serán fiscalizados
,,por la contaduría general de la nación.

-Art. 17. - El directorio designará una comisión
I*Ócnica, la que en el plazo máximo de un, año le-

de la presente las empresas de banco de jurisdicción
nacional y las que tengan agencias o sucursales en
la capital federal o territorios nacionales.

Las de bancos provinciales y municipales podrán
acogerse a sus beneficios, siempre que sus repre-
sentantes y los de los empleados lo solicitasen den-
tro de los seis meses de su promulgación.

El poder ejecutivo a requirimiento del directorio,'
queda' facultado (para impedir el funcionamiento
de cualquier banco, sucursal o agencia que omitiera
reiteradamente el cumplimiento de las obligaciones
impuestas por esta ley.

Art. 22. -- Las jubilaciones y ,pensiones son inem-
bargables e inalienables. Será nula toda venta, ce-
sión o constitución de derechos que recaigan sobre
ellas e impidan su libre disposición por el titular
de la misma.

Art. 23. - En el caso de disconformidad del
interesado, la resolución del directorio será ape
lable por el mismo, dentro de noventa días de ser-
le aquélla notificada en forma auténtica, para ante
la Cámara Federal de la Capital, la que oyendo al
apelante y al representante que designe la Caja,
resolverá sin ulterior recurso a base de las cons-
tancias del expediente administrativo u otras que
de oficio solicitare para mejor proveer.

Art. 24. - Todo caso no provisto en la presen-
te ley, será resuelto por el director de la Caja, por
mayoría de votos.
Art. 25. - Queda reconocido el personal de la

Caja en los beneficios que acuerda la presente ley
y si hubiere prestado servicios anteriormente en
los bancos, se le acreditará su antigüedad.

Art., 26. - El personal de las empresas compren-
didas en esta ley, que hubiera dejado de formar
parte de ella a partir del 1.o de Enero de 1922 has-
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ta que se dicte la ley orgánh'a, por causas que no
fueran de mala conducta co,nprobada, puede aco-
gerse a los beneficios de ln misma. Igual bene.
ficio se reconoce a los herederos con derecho a
percibir pensión.
Art. 27. - Derógase toda disposición de otras

leyes que se opongan a la presente.
Art. 28. - Comuníquese al poder ejecutivo.

.Dado en la cámara de diputados, en Buenos Ai-
res, a 21 de septiembre de 1923.

Sr. Presidente . - Está eu discusión en ge-
neral.

Sr. Caballero . - Deseo preguntar a la co-
misión cuál es la situación del proyecto de ju
bilaciones ferroviarias y si está en condiciones
de despacharlo.

Sr. Gallo. (V. C.). -- Pide la palabra.
Con motivo de las sesione diarias, tan pro-

longadas que ha celebrado 'l honorable sena-
do, la comisión no ha, podido —dedicar la cuidadosa
atención que exige el estudie de este proyecto,
que es complejo, con algunas disposiciones que
no ofrecen dificultad y con otras muy discuti-
das, por los propios interesndos como lo han
expresado las mismos gremi<rrsy empleados fe-
rroviarios, formulando diversas observaciones,
desde distintos puntos de visra.

La, comisión ha creído qin debe, pues, estu-
diarlo detenidamente, para hacer un despacho
sereno y meditado y, en conj. secuencia, se pro-
pone considerarlo en esta semana, con toda,
preferencia.

Sr. Caballero . - ¿Más o menos para esta
semana, señor senador?

Sr. Gallo (V. C.) - Sí, sci,or senador, para
fines de esta, semana creo que, se podrá presen-
tar despacho.

Sr. Presidente . - Está en discusión en gene-
ral el proyecto que se ha leído.

Sr. Gallo (V. C.) - Pido la,, palabra.
He de decir muy pocas palabras en apoyo

del proyecto que el senado tia ene a su conside-
ración, despachado, sin mayor debate, en la
honorable cámara de diputados, como conse-
cuencia de una uniformidad de opiniones bien
significativa, como expresión. de la convenien-
cia de la sanción producida.

Por otra parte, el miembro informante era
el señor senador por Santiago del Estero, doc-
tor Llanos, que se encuentra. ausente, lo que
me coloca en el caso de improvisar rápidamen-
te las consideraciones de orden. general que se
refieren al asunto.

Este proyecto se inspira en el propósito de
;rear una caja de jubilaciones vara los emplea-

dos de las empresas bancarias a semejanza de
lo que se ha hecho con anterioridad, por este
mismo congreso, con referencia a los empleados.
de las empresas ferroviarias, y luego para los'
empleados de empresas que prestara" servicios
públicos

Se mantiene el tipo fundamental de estas
organizaciones individualizándolo con referen-
cia a este gremio de empleados tan numeroso i
y tan importante que está incorporado a una 1
actividad que pudiera, en cierto modo, consi-
derarse de interés público poi las funciones-
que ejercen los bancos y el. rol que juegan en la
vida económica de la nación. 1

Este proyecto es básico, enyel sentido de que
tiende por el momento a organizar los medios
necesarios con los cuales han de atenderse en
el futuro las pensiones y jubilaciones que se
otorguen.

En ese concepto establece cuáles son los re-
cursos con que ha de constituirse los fondos de
la caja, y como han de administrarse, dejando
para ulterioridades posteriores, determinar las
condiciones en las cuales las jubilaciones o
pensiones han de ser acordadas, el monto de
ellas, la forma en que flan de ser atendidas, tan-
to con respecto a los empleados, como con res-
peeto a sus familias.

En su articulado, la ley contempla la diver-
sidad de los beneficios que la caja ha de acor-
dar, y que consisten en la jubilación ordinaria
y en la jubilación extraordinaria para los em-
pleados que se incapaciten para el trabajo, la
jubilación extraordinaria para los que se inca-
paciten en actos del servicio, y la pensión a la.
familia por fallecimiento del empleado.

Al determinar cuáles han de ser los recur-
sos en que ha de constituirse el fondo sigue un
,r-égim,en muy semejante al establecido por la
la ley nacional de jubilaciones y pensiones, para
los empleados civiles y por las otras leyes a que
antes me he referido.

La ley establece, luego, cómo ha de cons-
tituirse el directorio o comisión administra-
dora, qué personas han de formarlo acordan-
do representantes a las empresas y los emplea-
dos, como ellas han de ser elegidas, y cual es
la retribución que han de gozar.

El principio de la autonomía de la caja de
jubilaciones bancarias, se limita subordinán-
dolo en muchos aspectos a la autoridad del
poder ejeeltivo; se evita así que se caigo en
el inconvelieñte que ya se ha señalado en el
funcionamiento de otras instituciones.

Finalmente, el proyecto se refiere a una ley
ulterior que ha de sancionarse cuando se tenga
ya un censo completo de los empleados de em-
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presas bancarias, cuando se conozca más o Sr. Presidente . - Está en discusión en par-
menos el aporte que puedan llevar tanto ellas ticular.
como los empleados; el monto de los recursos Sr. Saguier . - Hago indicación para que
disponibles para establecer y los (',tudios téc- artículo que no se observe se de por aprobado.
nicos correspondientes. Entonces podrá dictar- -Asentimiento.
se la otra ley, que será orgánica, eu cuanto es-

estas tablecerá las condiciones de las jubilaciones Sr. Presidente . - Habiendo asentimiento,
eren- y pensiones y todo lo referente a u régimen. así se hará.
eroso En este sentido la ley consagra un princi-

-Se vota a ruebán los artículos delpyq ¡no que es respetable v que la linee más sim-

nsi- pática, salvando también inconvenientes que al lb ineiuaive.

iones se han apuntado en otras leyes y que espe- - Se lee el artículo 17.
en la cialmente en el seno de este en, rpo se han

l

que
dios

l

e en
e se

hecho notar al ser ellas discutidas . Me refie- Sr. Meto. - Pido la palabra.
ro a que el estado queda exceptuado de toda Con relación a éste artículo y a su aplica-
responsabilidad. El estado no v.l, a respon- cíón, he recibido una comunicación del señor
der por los déficits que puedan producirse en decano de la Facultad de ciencias económicas,
la caja. Este proyecto salva, copio digo, los en la que me expresa el deseo de dejar exclui-
inconvenientes que señaló en otra oportuni- dos de ésta intervención en la comisión técni-

re- dad, con mucha insistencia, el see,ior senador ca los diplomados en esa facultad, que hacen
s de por Salta, doctor Linares, al discutirse las estudios de matemáticas superiores.
ndo leyes deferentes a los ferroviarios y a los Antes de proponer una modificación que pu-
las empleados de empresas particulares que pres-= diera retardar la sanción de esta ley, he cam-

s o tan servicios públicos. Aquí son los mismos biado ideas con el señor presidente de la co-
de empleados de los bancos, - los mismos favo- misión de legislación, quien me ha expresado,
an- _ recidos - los que van a correr, con todos que los diplomados de la facultad referida es-
es- los riesgos. En consecuencia, serán ellos los tán comprendidos dentro de los técnicos a que

niás interesados en que aquella ley orgánica alude el artículo.
er- a que me refiero tenga bases ,erial y evi- Entonces, dejo aclarada esta circunstancia
or- - te, en cuanto sea posible, y la previsión lo y satisfecha la justa gestión del señor decano
ria permita, el peligro ele los défi, its o de un de dicha facultad.

desastre de carácter económico. Sr. Gallo (V. C.) -- -Así lo ha entendido la
la Decía que esta es una faz simpa tica del pro- comisión.
a- yecto, porque contribuirá a hacer niás solida- -Se vota y aprueba el artículo 17, así
la ria la vinculación de los que han de ser favo- come, el resto del proyeleto.

recidos por ella, los hará más vi,,o rlantes en su 1
r conservación y evitará múltiples ,, estiones que, Sr. Presidente . -- Queda sancionado.
n en otro orden de instituciones, 51 hacen para
la aumentar los beneficios sin crear los recursos
a correspondientes. 6
e No tengo, por el momento, n,ida más que

agregar, y espero que no tendr,• en adelante PEDIDO DE PRONTO DESPACHO DEL SEÑOR

necesidad de hacer ampliaciones las conside - SENADOR DOCTOR BRAVO, EN EL PROYEC-

_ raciones de carácter general qn,^ he expuesto TO DE LEY SOBRE SEGURO NACIONAL.

sobre este proyecto, destinado „ contemplar,
con previsión, sin sacrificio alguno para el es- Sr. Bravo. - Pido la palabra.
tado, la situación actual del per,onal de em- En una de las últimas sesiones, se ha reci-
pleados bancarios y de sus respectivas fami- bido de la cámara de diputados un proyecto
lias, dándoles un estímulo y una sanción que de ley creando una comisión encargada de es-
hoy no tienen, dentro de un espíritu amplio de tudiar, de acuerdo con las disposiciones del
solidaridad social y de cooperas ivismo, y con proyecto mismo, las bases de organización del
el asentimiento expreso o tácito de todos los seguro nacional. Este proyecto ha pasado a
factores concurrentes a su institución. la comisión de legislación y deseo solicitar de

Sr. Presidente . - Si no se hice uso de la esa comisión su atención preferente para este
palabra, se va a votar en general el despacho asunto, a fin de que pueda ser tratado dentro
de la comisión, del meF de prórroga de las sesiones del congre-

-Se ,vota y resulta afii inativa. so.

cscarlato.dip
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